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Gobierno Civil d- ha Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edictos y Anuncios d« 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINE.A 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que tea «1 origen 
del edicto.
Lo® Interesadoe acreditarán an- 
ies de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales’ sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación penUisular a los veinte días de su promulga, 
ción si en eUas no es dlspusPve otra cosa. Se entiende hecha la oromulgaclón 
el día en que termina, la Lnstffclón de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado.

Sobierno Civil de
Provincia

SECRETARIA GENERAL

610

El ritmo. Sr. Director General 
de Administración Loca\ em es
crito de 18 de los corrientes, m* 
dice lo que s^gue :

«Excmo. Sr. Visto eí expediente 
de jubilacióni, ' instruido a favor de 
don Mario Jesús Jiménez Gonzá
lez, como Farmacéutico Municipad 
del Ayumtanjiento de Fuenmayor’

RESULTANDO: i?— Que el 
Ayuntamiento de Fuenmayor en 
sesión de ii de Enero de 1952, 
acordó señalar a don Mario Jesús 
Jiménez González, el) haber de ju
bilación de 3.100 pesetas anuá’és, 
equivalente al sueldo íntegro que 
percibía en activo.

2-’—Que el causante jubilado en 
31 de Diciembre de 1951. sumó un 
total de 49 años, ii meses y 18 
días de servicios oomputables en 
los Ayuntamientos de Tu delilla, 
Cómago y Fuenmayor, habiendo 
percibido los haberes que se rela
cionan en expediente.

VISTOS : El artículo 56 del 
Reglamento de 14 de junio de 
1935 y dis(po^id;ones complemen
tarías.

CONSIDERANDO.' que este I 
Centro es competente para practi
car el prorrateo de los derechos 
pasivos^ entre (las distintas Corpo
raciones en que sirvió el causante, 
en proporción al tiempo de servi
cios y haberes disfrutados en cada 
una.

— Que la proporcionalidad 
del prorrateo solo puede afectar a 
los derechos 'replantenta;-’’^mente 
determinados con carácter gene
ral, y que toda mejora debe correr 
a cargo de la Corporación que la 
concede.

Practicadas las oportunas ope
raciones aritméticas, esta I>‘rec- 
ción General ha resuelto :

A) -Don Mario Jesús Jiménez 
González, percibirá del Ayunta
miento de Fuenmayor, '^a pensión 
de jubilación de 3.100 pesetas 
anuales, 258’33 pesetas mensua
les, con efectos desde el primero 
de enero de 1952, siguiente día al 
de su cese.

B) A dicha pensión deben con
tribuir con efecto.s de.sde la- 
referida fecha primero de enero de 
1052, y con las cuotas que se 'n- 
dícan. las siguientes Corporacio- 
nes : Tudelilla 23’76 pesetas anua
les, 1’96 al mes. Cornago, 654’39 
pesefe.s anuaVs. 54’53 peset^LS a’ 
mes. Fuenmavor. 2.421’85 pese- j 
tas ánuates, 201’82 pesetas al mes. !

Lo que se hace público en este 
' B. O., para general conooilmiento 

y efectos.
I í.ogroño 25 de abril!) de 1952.

I El Gobernador OAil, 

ALBERTO MARTIN CAMERO
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Ministerio de Obras Públicas l
I ____

Dirpccióii General He Ohras
Hidraúlicas '

Subasta de las obras del pro
yecto modificado de precios del 
abastecimiento de V^illarejo (Lo
groño).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 

2 de junio de 1952, se admitirán 
en la Sección de Obras Flidraú- 
licas de la Dirección General de 
Obras Hi roúlicas y en la Con- 
fecte^ción H i d r o g r áf ica del 
Ebro, durante las horas de ofi
cina, proposiciones paia esta su
basta»

El presupuesto de contrata as
ciende a 365.210*57 pts.

La fianza provisional a 7305'00 
pts.

La subastíi se verificará en hi 
citada Dirección General de 
Obras Hidraúlicas el día 7 de 
junio de 1952 a las 11 horas.-

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de propo
siciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, 
durante el mismo plazo, en di
cha Sección de Obras- Hidraúli- 
cas y en la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

Madrid, 24 de abril de 195'\
El Director General,

683

Agrupapidn Furzosn del par- • 
tido Judicial de Calahorra '

EDICTO -

646

Formadas que han sido las ciion 
tas de!' Presupuesto Especial de

Cargas de Justicia y del corres
pondiente para Atenciones de! 
Juzgado Come real de esta Ciudad, 
del año 1951, quedan expuestas 
al púbkco a efectos de reciamacio- 
nes que podrán tormu’arse duran
te el pizv úe 15 días hábiies y otros 
8 ■SüK'^iguientes, deviendo presen
tarse en la Intervención de esta 
Agrupación Forzosa, a partir del 
día sigudente al de la inserción de 
este edicto en elB. O. de la pro
vincia y durante las horas hábiles 
de oficina.

Calahorra a 28 de abr^l de 1952.
E'í AlcaMe-Presidente,
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Delegación de Hacienda
ANUNCIO OFICIAL*

644
Cumpliendo lo que dispone el 

art.' 11 del vigente Reglamento 
para el régimen interior de los 
Colegios de Corredores de Co
mercio, con fecha 3 de marzo 
ppd°. ha tomado posesión de la 
plaza mercantil de cst^ provin
cia D. Luis Francisco Roux Ca
macho.

Logroño, 29 de abril de 1952.
El Delegado de Hacienda 

favier Diago
684

Administración de
Justicia .

SUBASTA NECESARIA DE 
FINCA

756
El próximo día 23 íí las cinco 

de la tarde, tendrá lugar ante el 
Notario de Madrid D. Alejandro 
Bergamo Llabrés, (calle de Al
magro númerD 38) la subasta ne
cesaria de una expléndida villa 
de recreo, .susceptible de fácil 
adaptación a fines utilitarios, 
compuesta de magnífico hotel a 
todo confort, dotado de huerta, 
jardín, piscina, fron’ón regla
mentario, campos de tenis y 
cuadras,’situada en el bello pa
raje de Royo (Nalda), a 14 kiló- 
métro-s cíe í.ogroño, en la misma 
carretera general que conduce a 
Seria. Tipo de subasta 975.000 
•pesetas Libre de cargas. Ti
tulación normal.

752

Contencioso Administrativo

ANUNCIO -
571

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por D.* Fausti
na López García, Vecina de 
Inestrillas fechado el veintiséis 
de abril actual interponiendo 
contencioso-administrativo so
bre vicios o defectos de procedi
miento que concurran en la tra- 
mutación del expediente de rui
na de casa habitación y diligen
cia de lanzamiento como conse
cuencia de aquel y habiendo si
do tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el 
art. J6 de la vigente ley sobre 
el çjgrçiciQ de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, la 
publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvie
ren interés en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño, 29 de abril de 1952
El Secretario del 1 ríbunal.

672

EDICTO
716

D. Julio Ortega San Román, 
Magistriado Juez ete Primera In^ 
tanda de Logroño y su Partido.

Por el presente edicto, hago 
saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 241 1951. se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de D. Eliseo 
López Rubio, contra D. Francis
co Pérez Elias y D. Ramón Gon
zález García, sobre pago de ycin- 
l^unmil odhonta pesetas duarenta 
y cinco céntimos, hóy procedi
miento de apremio, en el que por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes que fueron embargados y 
que son los 'siguientes : ,

Derecho de Traspaso del esta- 
bletíi’miento mercantil «Bar Cali
fornia», sito en Marqués de San 
Nicolás, antes Mayor núm. 89.

‘Una -cafetera eléctrica, de una 
taza, sin marca, completamente 
nueva.

Un re’oj de pared.
I>oce mesas y 48’sillas.

4.435 plantas de puerro; 4.895 
berzas; 2.046 pellas; 1.736 remo- • 
lachas; 8.175 troncos de habas; 
1.025 troncos de guisantes; i547, ' 
escarolas; ii 600 plantas de cebo
lla ; dos mil- ajos ; 263 cebo- 
'l]las siemprevivas ; .57 cardos en-
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terrados; 552 baras de barbecho 
labrado y um renque de alpataoas, 
todo ello sembrado y sujeto a la 
tierra de referida finca.

) ADVERTENCIAS
I? La subasta tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este juzgado 
a las once de ’a mañana del día 
VEINTINUEVE DE MAYO ao 
tual.

2 .’ Que en el caso de existir 
postores para eí derecho de tras»- 
paso que se saca a subasta quedará 
en suspenso la aprobación del res- 
mate hasta que trascurran ilos 30 
días marcados por la Ley de Arren 
damientos Urbanos para que e! 
propietario pueda, si le interesa, 
ejercitar su detecho de tanteo.

3 .“ Que ha de ser condición 
del remate la de que el rematante 
contraiga el compromiso de no 
enajenar su derecho hasta pasado 
el término marcado por repetida 
Ley.

4 .* Que el rematante estará 
obligado a poner a disposición del 
propietario treinta por ciento 
del precio en que pueda serle ad
judicado fiai derecho de traspaso. 

5 .* Que los licita dores podrán 
inter\’en,ir en la subasta respecto 
a los otros bienes, • a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Dado en Logroño a 7 de mayo 
de 1952.

El Secretario,

746

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE HARO

570
RELACION de ios solicitantes 

al cargo de Juez de Paz de Brio
nes, cuya instancia ha S'do pre
sentada dentro del término legal 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 47 del Decreto Orgánico, 
insertándose la presente en el 
B. O. de la Provincia, según de
termina el artículo 48 de dicho 
Decreto, a fin de que en el-término 
de diez días, puedtin formularse 
observaciones o reclamaciones 
contra aquellos, las que en su ca
so serán presentadas ante este 
Juzgado.

Don Bonifacio Pérez Bañares, 
de 50 años, so icita el cargo de 
Juez de Paz de Briones.

Haro a 24 de abri? de 1952.

El Juez de Primera Instancia

671

REQUISITORIA

566
José David Manión González, 

de 18 años de edad soltero, peón, 
hijo de David v Josefa, natural 
de Ifar, partido judicial de Bra
via, prwíincia de Asturias, pro
cesado en causa núm.- 5—1952 
seguida contra dicho individuo 
por hurto y el cual se evadió del 
Depósito Municipal de esta en 
día 25 del actual mes de Febre
ro.

Por la presente se llama y em
plaza al repetido procesado para 
que se persone en este juzgado a 
fin de constituirse en prisión y 
llevar a efecto con él las demás 
diligencias procedentes, en el 
plazo de diez días.

Asimismo se ruega y encarga 
a todas las autoridades tanto ci
viles como militares y agentes 
de la Policía Judicial procedan a 
la busca y captura del repetido 
sujeto poniéndolo a mi disposK 
ción en este Juzgado de Instrue- 

ción, dándome cuenta de la de
tención que practicaren.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 28 de Febrero de 1952

El Juez de Instrucctóii,
670

EDICTO

643
Por providencia del Sr. D. Cons 

tianc'o Diez Fornies, Juez de Ins
trucción de Arnedo,. dictada con 
fecha 28 de abril de 1952, en ia 
pieza de responsab.liidad civil 
dimanante de causa seguida con
tra Juan Aguado Ibáñez, por de- 
iito de hurto, y para hacer efecti
vas las responsabilidades pecuna- 
rias de deha causa, se sacan a 
pública subastia, por término de 
veinte días, los siguientes bienes 
Hnmuebles embargados como de 
la pertenencia del Citado procesa
do, advirtiéndose que no existe 
títu'Ho de propiedad, quedando a 
cargo del rematante el suplir esta 
falta, practilcando ¡as diligencias 
necesarias para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad :

Heredad en VALDELAYA, 
término de Los Molinos de Ocón 
destinada a cereal, dé 21 áreas 
de cabida, que linda Norte, Pon- 
ciano Sánchez; Sur, Sierra; Este 
Daniel Viguera y Oeste Rufino 
Cuadra.

Otra en El Plano, de igual tér
mino, destinada a cereal, de 31 
áreas cincuenta centiareas de su 
perficie, linda a l Norte, con 
Fafistino Aguado: Sur, Pablo 
Mangado; Este, barranco y Oes
te camino.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran in'eresarse en la subas
ta, advirtiéndose que para tomar 
parte en ella ha de consignarse 
previamente el diez por ciento 
del valor de los bienes que sir
ven.de tipo de esta segunda su
basta que ha sido rabajada su 
tasación en un veinticinco por 
ciento. Debiendo celebrarse el 
remate de los mismos, el día 24 
de mayo a las doce y media de 
su mañana ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado.

El Secretario,

687

Comandancia Militar de 
Marina de Riltiao

Trozo de la Capital (Bilbao) 
558

• RELACION nominal foliada y 
filiada de los inscriptos perte
necientes al Reemplazo de 
1953. por Marina, nacidos en 
la pro-vincia de Logroño, y 
que deben ser dados de baja 
en el Alistamiento del Ejérci
to, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada'.

Folio 64 53, Bernardino Te
ruel Herrero, hijo de Francisco 
y Benita, natural de Calahorra, 
vecino de Calahorra (Lorroño) 
nació el 1-8-1933. , "

Folio 160 53, Miguel Rodríguez 
Morcillo, hijo de Miguel y Clara, 
natural de Calahorra,, vecino de 
Rincón de Soto (Logroño), nació 
el 24-3' 1933.

Folio 330 53, Ramón Jesús 
González Gutiérrez, hijo^de Jesús

y Presentación, natural de Cala
horra, vecino de Calahorra (Lo
groño), nació el 1-3-1933 

Bilbao 29 de abril de 1952. 
El 2.° Comandante y Jefe del 

Detall. Accdtal.
. 662

Ayudantía de Marina de Castro 
Urdíale^

562
Folio 37, Paulino Torres Mon

toya, hijo de Paulino y Dionisia, 
natural de Santurde (Logroño), 
nació el 12-10-1933.

Castro Urdíales 4 de abril de 
'1952

El Comandante del Trozo, 
666

Comandancia Militar de Marina 
de Santander

561
Antonio Don ínguez Pablo, 

hijo de Jesús y Aurelia, natural 
de Enciso (Logroño), nacido el 
13-6 Í933.

Santander, 28 de abril de 1952.
El C. de C. Jefe del Detall.

665

Rnunciof Oficialei

ANUNCIO
639

El Ayuntamiento de esta villa 
de Murillo de Río Leza acordó 
en sesión del día 20 del actual 
anunciar por espacio de 15 días 
el Plano de Ensanche dé esta 
población para que por los inte
resados se puedan presentar las 
reclamaciones correspondiente 
en relación con su trazado a fin 
de que resueltas estas sea remi
tido a la Superioridad para su 
aprobación definitiva.*

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Murillo de Río Leza 28 de abril 
de 1952.

Bl Alotlde,

680

EDICTO
568

Por el plazo reglamentario 
quedan expuestos al público en 
esta Secretaría de Ayuntamien
to, los apéndices de rústica y 
recuento general de ganadería 
que han de servir de base para 
los repartimientos de contribu
ción del año 1953, al objeto de su 
examen y reclamaciones.

Anguiano 1 de mayo de 1952.
El Alcalde,

674

636

Don Luis Novoa López, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Pedroso.

HAGO SABER :
Que en sesión extraordinaria del

I Junta Pericilal de mi Presiden- 
1 día 24del actual, el Ayuntamiento 
j cia, acordó ¡a rectificación rústica , 
j y pecuaria dé? amillaramiento, 
I concedido por ¡a Superioridad, 
; dándose él plazo comprendido du- 
j rante todo el mes de mavo para la 
‘ presentación de Declaraciones Ju

radas por propietario vecimos y

forasteros, bajo apercibimiento de 
isanciones económicas y renuincia 
de las fincas omitidas a favor del 
Ayuntamiento.

Lo que se hace púbhco para ge
neral conocimiento. —

Pedroso, 26 de abrifJ de 1952.
El' Alcalde,

678

ANUNCIO

647

Conforme determina el párrafo 
20 del artículo 773 de la Ley de 
Régimen Local, quedan expuestas 
ai púb.áco, por el plazo de quince 
'días. Jas cuentas del presupuesto 
ordinano de 1951, de Administra
ción del Patrimonio y su§ justifi
cantes.

Durante dilcho plazo y el de ocho 
días más hábiles, podrán ser exa
minadas dichas cuentas y presen
tar contra las mismas los reparos 
y observaciones que esf'men con
venientes, en escrito por duplica
do y debidamente reintegrado' con 
arreglo a la Agente Ley del Tim
bre.

San Millán de la Cogolla v Ber- 
ceo, 29 de abril de 1952.

El Alcaide,

679

ANUNCIO ' '
576

Confecionado los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza 
rústica de este término munici
pal y el recuento de la ganade
ría, expresados documentos se 
exponen al público por el ‘plazo 
de ocho días para que puedan 
examinarse y ^presentar contra 
fos mismos las oportunas recla
maciones.

Casalarreina a 3 de Mayo de 
1952.

El Alcalde,
691

Çzoniederficion Hiclro^raíi- 
ca del EbrO'

NOl'A-ANUNCIO 
559

D. Modesto Barrió Rodrigo en 
representación de la Comunidad 
de Regantes en formación de la 
villa de Corporales (Logroño), 
solicita la inscripción en los Li
bros Registro de aprovechamien
to de água.s Públicas, del que 
viene utilizando la expresada co
munidad con las aguas deriva
das del río Carava lio con destino 
a riegos.

Le que se hace público para 
cuantos se consideren perjudica
dos por dicha petición, pueden 
dirigir por esérito las reclama- 
ciones-que.; estimen pertinentes 
al Iltmo. Sr. Ingeniero Director 
Adjunto de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de 20 días naturales conse
cutivos a contar del siguiente al 
de la fecha de la publicación de 
ésta Nota-Anuncio en el Boletín 
Oficial y durante el cual estará 
de manifiesto el expedierte en 
las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro en Zara
goza, General Mola, núm. 26-1.°.

Zaragoza 25 de Abril de 1952 
El Ingeniero Director Adjunto, 

=F. Fernández^
6^
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